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FECHA: 15 de septiembre de 2021 
NOMBRE: JHANA SARAD ROMERO   
TARJETA DE IDENTIDAD: 1.121.447.134 
EDAD: 15 años 
EPS-S: Sanitas. 
ESCOLARIDAD: 8° de bachillerato 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Normal Superior 
DIRECCIÓN: Calle 14 B N° 4-45 barrio la Sarita 
 
Técnicas utilizadas: Entrevista semi – estructurada, observación, análisis, 
sistematización de la información. 
 

 

COMPOSICIÓN FAMILIAR 

NOMBRES Y 
APELLIDOS EDAD 

EDAD ESTADO 
CIVIL OCUPACIÓN 

PARENTESCO 
CON EL NNA 

VICTOR SÁNCHEZ 55 AÑOS UNIÓN MARITAL INDEPENDIENTE PADRASTRO 

ANDREA PATRICIA 
ROJAS 36 AÑOS UNIÓN MARITAL NDEPENDIENTE PROGENITORA 

JHANA SARAD 
ROMERO 15 AÑOS  SOLTERA ESTUDIANTE BENEFICIARIA 

 
 

GENOGRAMA 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

VIVIENDA:                      

 
 
      

 
Tipo de 
Vivienda: Casa X Balsa  Apartamento  Inquilinato  

 
 

   

 

 
Zona de 

Ubicación: Urbana X Semiurbana  Rural  Indígena  
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Tenencia de la 
Vivienda: Propia X Arriendo  

Propiedad del 
empleador  

 

 
Número de Personas que Habitan la 

Vivienda 3 
No de 

Dormitorios 2 
Número  de  
Personas 

por Dormitorio: # 1  # 2 X  # 3  # 4  # 5          

 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA VIVIENDA 
 
 
La vivienda está ubicada en el barrio centro del municipio de Leticia, cuenta con una 
sola planta, al ingresar al espacio se evidencia el antejardín, un estudio, un cuarto 
destinado a la producción de bolsas plásticas, la habitación para JHANA, el cuarto 
principal mismo que usan la señora PATRICIA y el señor VÍCTOR, cocina, sala 
comedor, un baño social y al final, un patio de ropas. 
 
Los espacios cuentan con adecuada ventilación e iluminación natural, se 
encontraron organizados y con adecuadas condiciones de asepsia, las áreas tienen 
adecuada dotación de enseres y electrodomésticos mismos que se encuentran en 
apropiadas condiciones. 
 
Los acabados de la vivienda son en madera, baldosa y cemento, contando con cielo 
raso de PVC y trajas de zinc, la disposición de basuras y residuos es apropiada 
evitando así la proliferación de plagas y roedores. Disponen de los servicios 
ofertados en el municipio: acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, la cocción de 
alimentos se lleva a cabo por medio de gas de pipeta, el agua usada para la cocción 
de alimentos es obtenida de la planta de la empresa “Coca-Cola”, de igual manera, 
cuentan con acceso a internet satelital. 
 
La vivienda cuenta con las adecuaciones necesarias tendientes a que el señor 
VÍCTOR realice sus actividades cotidianas de manera confortable e independiente, 
éstos, dado a que posee condición de discapacidad y se traslada en una silla de 
ruedas.  
 
En general se considera que el espacio cuenta con las condiciones necesarias para 
que la familia realice las actividades cotidianas de manera cómoda y confortable. 
 
ANTECEDENTES FAMILIARES 
 
 
La señora ANDREA PATRICIA permitió que la adolescente JHANA estuviera bajo 
el cuidado de la señora MARIA FLORINDA, dado que ella trabajaba en sitios 
nocturnos como mesera y por ende, los horarios que manejaba no eran los más 
adecuados para cuidar a la menor de edad, la anterior condición, genero 
distanciamiento entre la señora ANDREA y MARIA, sin embargo seguían teniendo 
contacto y se generaban también espacios para compartir con JHANA. 
 
La señora ANDREA entabló una relación sentimental con el señor WILLIAM SOTO, 
sin embargo, ésta tuvo una relación esporádica con el señor ENRIQUE, de éste 
vínculo nació JHANA, el señor WILLIAM de manera voluntaria hizo el 
reconocimiento paterno de JHANA, pero posteriormente el señor WILLIAM inició un 
proceso de impugnación de la paternidad y finalmente, se determinó que era su hija. 
Por la anterior situación y el trabajo en horas nocturnas se finalizó la relación con el 
señor WILLIAM quien se trasladó a la ciudad de Pereira junto a sus dos hijos, sin 
perder la vinculación con JHANA ya que poseen una frecuente comunicación.  



 
La intermitencia en el ejercicio del rol materno, dejo como consecuencia que la 
señora MARIA asumiera el cuidado de su nieta, ya que temía señora ANDREA no 
tuviera las herramientas suficientes para sumir su crianza de manera adecuada, 
dado que sumado a sus actividades laborales, pasaba por la ruptura con su 
compañero, detonantes que la llevaron a consumir bebidas alcohólicas de manera 
constante.  
 
DINÁMICA FAMILIAR 
 
A pasar el tiempo la relación entre ANDREA y su progenitora se empezó a restaurar, 
lo anterior dado que la señora ANDREA inició una relación sentimental con el señor 
VÍCTOR y al ser un vínculo estable, logró que ésta se estabilizara, se uniera a las 
actividades laborales y sociales de su nuevo compañero y de ésta manera empezó 
a verse involucrada en nuevas dinámicas que fueron determinantes para lograr 
madurez en varios aspectos de su vida.  
 
JHANA estaba residiendo junto a su abuela materna, sin embargo, ésta tuvo que 
ser trasladada a la ciudad de Bogotá lugar en el que se le va a realizar una cirugía, 
por lo anterior, la abuela materna tomó la determinación de delegar el cuidado de 
su nieta en cabeza de su progenitora quien como ya se mencionó, actualmente 
posee una relación que le ha ayudado a centrarse de mejor manera en varios 
escenarios de su vida. 
 
La relación entre JHANA y la señora ANDREA es adecuada, la adolescente es 
respetuosa con la señora ANDREA y el señor VÍCTOR, colabora en las labores del 
hogar y cumple con sus labores académicas. 
 
Respecto al señor RAMON, la menor de edad lo llama por su nombre, poseen una 
buena comunicación, pero ésta no lo reconoce como su padre, sin embargo, 
comparte espacios con él e indica que la apoya en sus tareas académicas sobre 
todo en matemáticas que es la materia en la que presenta algunos inconvenientes. 
La niña se denota más tranquila con el cambio de apellido realizado y adaptada al 
sistema familiar que posee.  
 
Respecto a la ubicación en la casa de su progenitora, JHANA se encuentra a gusto 
ya que le adecuaron una habitación para ella con adecuada dotación, sin embargo, 
la adolescente refiere que cuando su abuela materna esté en Leticia ella quiere 
volver a residir con ella para apoyarla con el cuidado posterior a la cirugía.  
 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Posterior a la visita social, se denota que el espacio habitacional es adecuado para 
que la familia resida de manera cómoda, de igual manera, el sistema de normas 
reglas y límites se ha impuesto de manera consensuada, la familia posee adecuado 
funcionamiento y se evidencia que JHANA se siente cómoda con su progenitora y 
su compañero sentimental, de igual manera, se evidencia que está accediendo a la 
garantía de sus derechos fundamentales de forma adecuada por lo que se 
considera que su ubicación con la progenitora es apropiada.  
 

 
 

ROSY PINZÓN SALINAS 
Asistente Social                                                                       
                                                                                         


